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DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC..DJCPTE.Q.:13. 9196 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se ha presentado a este Despacho tres 
testimonios de la protocolización otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 17 de mayo del 2013, que contiene la Delegación de Poder 
que el señor Cheng Lufeng, Apoderado General de la sucursal de la compañía extranjera 
de nacionalidad china, CHINA PETROLEUM ENGINEERING 8 CONSTRUCTION 
CORPORATION, — domiciliada en el Ecuador mediante Resolución No. 
SC.IJ.DJCPTE.Q.12.5905 de 13 de noviembre del 2012, confiere al señor Ruibao Zhong, 
de nacionalidad china; 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, mediante 
Memorando No. SC.lJ.DJCPTE.Q.13.224 de 18 de octubre del 2013, ha emitido informe 
favorable para que se expida esta Resolución, y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011- 
002 de 17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes a la 
Delegación de Poder que el señor Cheng Lufeng, Apoderado General de la sucursal de 
la compañía extranjera de nacionalidad china, CHINA PETROLEUM ENGINEERING 3 
CONSTRUCTION CORPORATION, confiere al señor Ruibao Zhong, de nacionalidad 
china. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésimo Segundo del Distrito 
Metropolitano de Quito, tome nota al margen de la matriz de la protocolización que 
contiene la Delegación de Poder a favor del señor Ruibao Zhong, de nacionalidad china, 
del contenido de la presente Resolución; y siente en las copias la razón respectiva. 

ARTÍCULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito: a) Inscriba la mencionada Delegación de Poder, junto con esta 
Resolución; b) Tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del permiso 
para operar en el Ecuador de la compañía extranjera de nacionalidad china, CHINA 
PETROLEUM ENGINEERING 8 CONSTRUCTION CORPORATION, de 15 de 
noviembre del 2012; y, c) Siente las razones respectivas. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro de la Delegación de Poder con 
las razones respectivas, se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
respectiva. 

     

  

COMUNIQUESE.- DADA en el Distrito Metropolitano de Quito, 2 2 OCT. 2013 
a 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
0 MGA/TRÁM.31959/EXP.165751 .
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

0000020 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DELEGACIÓN DE PODER 

41739 
- | FECHA DE 

4772 A 
LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

so. P01526564 RUIBAO No DELEGADO No 
o " ZHONG Determinado Determinado 

Mm as 590412001 LUFENG No DELEGANTE | No _ 
a - A CHENG Determinado Determinado 

ME + 3. oarosDELACTOOCONTRATO: | 
1% [NATURALEZA DELACTO O: - — | DELEGACIÓN DE PODER 

ano CONTRATO: or, o 
FECHA ESCRITURA: '. 17/05/2013 
NOTARÍA: MES - | NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 
CANTÓN: 100% QUITO 
N?, RESOLUCIÓN: ¿ 22, <..] RESOLUCIÓN: SC.IJ.DJICPTE.Q.13.5196 
FECHA RESOLUCIÓN: 2.1 22/10/2013 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO / 
NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
EMITE LA RESOLUCIÓN: 
PLAZO: 0 - 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: . CHINA PETROLEUM ENGINEERING 8, 

CONSTRUCTION CORPORATION 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; — | QUITO     
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA . | 

  

- 
r
t
 

  

s Página 1 de 2 X : 

: 0378484 
IMP. 4GM. ea 

 



  

Registro Mercantil de Quito a 

  

0000021 

5. |DATOS ADICIONALES: 

  

  
SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 3801 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 15 DE NOVIEMBRE DE 2012, TOMO: 143. a 

    
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN “LA 

“NORMATIVA VIGENTE. 

; >> 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES os ojo DE 2013 

al 

    
  

DR. RUBEN ENRIQUE AGIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERC ll. DEL CANTÓN QUITO 
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